
JEP JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ

SFCRLTARIA CJECUriVA

RESOLUCION N® 1897 de 2019 

(05 de junio)

"Por medio de la cual se hace ini ¡wmbramienfo"

LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

En uso de sus facultades constitucionales y legales

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a partir de la fecha al doctor CÉSAR AUGUSTO ROJAS OROZCO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 98.507.189, en el cargo Sustanciador Nominado 

(SListanciador Corporación Nacional y/o Et|uivalentes Nominado) de la Jurisdicción Especial 
para la Paz - JEP.

Artículo 2. Notificar al doctor CÉSAR AUGUSTO ROJAS OROZCO el contenido de la 

presente resolución.

Artículo 3. Coinunicar a la Magistrada LILY ANDREA RUEDA GUZMÁN y al responsable 

de Talento Humano de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, el contenido de la presente 

resolución.

Articulo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

r\
fuñió de 2019.lDada en Bogotá, D.C., a los cinco (05) días del mes d

I
l

MARIA DEL\PILAR BAHAMON FALLA 
SecW.taria Ejecutiva

Klabarii:
Ri'visó:

Karon Icihana 1 k-rnáiuio/^»
María Fernanda Qiiijano^
Franev Plena l’alomiili'
Ariadna Liirena Alt'on^ii^
Ana Lucia Kivcalo.s Callejas^^i^'y^T^Apn'bó;
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